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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 18 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: GR-00285/2017 Matrícula: 5291HHY Titular: MANUEL ANGEL HERRERA 
RODRIGUEZ Nif/Cif: 35086091M Domicilio: CL CT ISLAS 96 SN Co Postal: 18340 Municipio: 
FUENTE VAQUEROS Provincia: Granada Fecha de denuncia: 30 de Enero de 2017 Vía: A-92 
Punto kilométrico: 229 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CHAUCHINA HASTA 
GUADIX LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA 
QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, 
ENTRE LAS 18:30 HORAS DE FECHA 19/01/2017 Y LAS 18:30 HORAS DE FECHA 20/01/2017 
DESCANSO REALIZADO 10:29 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 08:01 HORAS DE FECHA 
20/01/2017 Y LAS 18:30 HORAS DE FECHA 20/01/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL 
O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: GR-00439/2017 Matrícula: Titular: ALCAZAR MORENO RAFAEL Nif/Cif: 52510005Q 
Domicilio: FRANCISCO DALMAU, 11 Co Postal: 18008 Municipio: GRANADA Provincia: Granada 
Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: «Obstrucción a los 
servicios de inspección que imposibilitan el ejercicio de las funciones legal y reglamentariamente 
atribuidas, al no atender a un requerimiento de la Inspección del Transporte de fecha 11 de enero 
de 2017». Normas Infringidas: 140.12 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: GR-00555/2017 Matrícula: 7148FYN Titular: ALFARU TRANSPORTES DE 
ANDALUCIA SL Nif/Cif: B19573294 Domicilio: C/ CAÑAVERAL, S/N HUERTA SAN RAFAEL Co 
Postal: 18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2017 
Vía: N432 Punto kilométrico: 432 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARACENA 
HASTA PELIGROS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO ACREDITA 
JORNADAS DE CONDUCCION DESDE EL 7-02-17 A LAS 20’05 HORAS HASTA EL 20-02-17 A 
LAS 7’40 HORAS. TARJETA DE CONDUCTOR SIN ACTIVIDAD. EL CONDUCTOR MANIFIESTA 
HABER ESTADO DE VACACIONES.NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: GR-00621/2017 Matrícula: 4250DWW Titular: MILLAN CARCELES ASENSIO 
Nif/Cif: 23214446V Domicilio: CALLE\ PUERTO RICO, 00008 Co Postal: 30890 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 01 de Marzo de 2017 Vía: A-92 
Punto kilométrico: 227 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MURCIA HASTA 
ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:11 HORAS, ENTRE LAS 15:15 00
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HORAS DE FECHA 22/02/2017 Y LAS 21:51 HORAS DE FECHA 22/02/2017, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS 
SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 
PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-00629/2017 Matrícula: 1534JHB Titular: FRIOS PADUL SLU Nif/Cif: B19505551 
Domicilio: CALLE\ GALILEO GALILEI, 1 Co Postal: 18100 Municipio: ARMILLA Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 213 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BAZA HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN 
EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 07:47 HORAS 
DE FECHA 25/02/2017 Y LAS 07:47 HORAS DE FECHA 26/02/2017 DESCANSO REALIZADO 
10:29 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:18 HORAS DE FECHA 25/02/2017 Y LAS 07:47 
HORAS DE FECHA 26/02/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS 
E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00645/2017 Matrícula: 4929JRZ Titular: EXCATRANS HERMANOS SIERRA S.L. 
Nif/Cif: B18411595 Domicilio: LUGAR PAGO ZARGATILLO C/ TORREHUECA- VILLA ROSARIO 
Co Postal: 18240 Municipio: ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 02 de Marzo 
de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE 
MURCIA HASTA GRANADA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL 
QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 09:18 HORAS, 
ENTRE LAS 06:39 HORAS DE FECHA 15/02/2017 Y LAS 21:51 HORAS DE FECHA 15/02/2017. 
EXCESO 00:18 HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE 
UN MÁXIMO DE 9 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00652/2017 Matrícula: 7632JMW Titular: TRANSPORTES VASILE 2013 SL 
Nif/Cif: B75102251 Domicilio: REINA ISABEL 15 Co Postal: 20300 Municipio: IRUN Provincia: 
Guipuzcoa Fecha de denuncia: 07 de Marzo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 238 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CARTAMA HASTA MANZANARES LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 03:17 HORAS 
DE FECHA 16/02/2017 Y LAS 03:17 HORAS DE FECHA 17/02/2017 DESCANSO REALIZADO 
10:32 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 15:25 HORAS DE FECHA 16/02/2017 Y LAS 01:57 
HORAS DE FECHA 17/02/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS 
E INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00653/2017 Matrícula: 7632JMW Titular: TRANSPORTES VASILE 2013 SL 
Nif/Cif: B75102251 Domicilio: REINA ISABEL 15 Co Postal: 20300 Municipio: IRUN Provincia: 
Guipuzcoa Fecha de denuncia: 07 de Marzo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 238 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CARTAMA HASTA MANZANARES LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 91:10 HORAS, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 
20/02/2017 Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 06/03/2017. EXCESO 01:10 HORAS, LO QUE 
SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 10 HORAS SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO DE 
CONDUCCIÓN BISEMANAL DE 90 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00654/2017 Matrícula: SE002315CS Titular: TRANPORTES DARAGO SL Nif/Cif: 
B18317123 Domicilio: URB CALA VERDE 4 5 C Co Postal: 18680 Municipio: SALOBREÑA Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 336,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA MOLVIZAR TRANSPORTANDO 
MERCANCÍAS PELIGROSAS INCUMPLIENDO LO DISPUESTO EN LAS NORMAS DE 
APLICACIÓN ACERCA DEL EQUIPAMIENTO DEL VEHÍCULO O DE LOS MIEMBROS DE 
LA TRIPULACIÓN. TRANSPORTA 7002 LTRS DE UN 1202, GASOLEO A,, CARECE EN EL 
VEHICULO DE. LINTERNA PORTATIL, LIQUIDO LAVAOJOS, MASCARILLA, OBTURADOR. DE 
ALCANTARILLAS, SECANTE. Normas Infringidas: 141.5.2 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: GR-00655/2017 Matrícula: SE002315CS Titular: TRANPORTES DARAGO SL Nif/
Cif: B18317123 Domicilio: URB CALA VERDE 4 5 C Co Postal: 18680 Municipio: SALOBREÑA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 
336,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA MOLVIZAR 
TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA 
CASO DE ACCIDENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ADR. TRANSPORTA 7002 LTRS DE UN 
1202, GASOLEO A. Normas Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00656/2017 Matrícula: SE002315CS Titular: TRANPORTES DARAGO SL Nif/
Cif: B18317123 Domicilio: URB CALA VERDE 4 5 C Co Postal: 18680 Municipio: SALOBREÑA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 336,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MOTRIL HASTA MOLVIZAR NO HABIENDO 
PASADO LOS EXTINTORES DE INCENDIOS LA INSPECCIÓN PERIÓDICA. PRESENTA UN 
EXTINTOR CON CERTIFICADO DE REVISION DE FECHA. 11-02-16, VALIDO HASTA 02-2017. 
Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00658/2017 Matrícula: B 008087WT Titular: EXPECTACULOS YUMARA 2003 
SL Nif/Cif: B18642918 Domicilio: DISCORDIA 6 - OLIVARES Co Postal: 18247 Municipio: MOCLIN 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2017 Vía: A-346 Punto kilométrico: 10,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GRANADA HASTA UGIJAR DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. VEHICULO LIGERO. CONDUCTOR 
NO JUSTIFICA RELACION LABORAL CON EL TITULAR DEL VEHICULO Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: GR-00726/2017 Matrícula: 2040BST Titular: PRODUCTOS AGRICOLAS NIGUELAS 
SL Nif/Cif: B18450791 Domicilio: AGUA 8 Co Postal: 18657 Municipio: NIGUELAS Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 15 de Marzo de 2017 Vía: N-432 Punto kilométrico: 432 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE NIGÜELAS HASTA GRANADA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
VALIDEZ. SEGUN TERMINAL CONSTA AUTORIZACION CADUCADA DESDE EL 28-02-
17.TRANSPORTA PRODUCTOS AGRICOLAS. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 
601

Expediente: GR-00734/2017 Matrícula: MA001868DC Titular: JIMENEZ SEGURA IGNACIO 
JESUS Nif/Cif: 15470858T Domicilio: CALLE\ PABLO CASALS, 12 1 Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 24 de Marzo de 2017 Vía: N-323a Punto 
kilométrico: 141 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GABIAS (LAS) HASTA 
ALHENDIN FALTANDO LA CONSIGNACIÓN DE LA FECHA DE COMIENZO O DE FINAL DE 
UTILIZACIÓN DE UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. INFRACCION COMETIDA EN EL DISCO-DIAGRAMA QUE 
LLEVA INSERTADO.ADEMAS NO HA CONSIGNADO LA MATRICULA DEL VEHICULO. Normas 
Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: GR-00735/2017 Matrícula: MA001868DC Titular: JIMENEZ SEGURA IGNACIO JESUS 
Nif/Cif: 15470858T Domicilio: CALLE\ PABLO CASALS, 12 1 Co Postal: 18110 Municipio: GABIAS 
(LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 24 de Marzo de 2017 Vía: N-323a Punto kilométrico: 
141 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GABIAS (LAS) HASTA ALHENDIN 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 04:50 HORAS, ENTRE LAS 23:55 HORAS DE FECHA 
17-03-2017 Y LAS 09:10 HORAS DE FECHA 18-03-2017 , IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-00764/2017 Matrícula: 0171FGK Titular: LOGISTICA TRANSFRICAR SL 
Nif/Cif: B04630992 Domicilio: CALLE\ JUPITER, 10 Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL 
DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2017 Vía: N-323a Punto 00

11
44

60



Número 99 - Viernes, 26 de mayo de 2017

página 198 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
kilométrico: 194 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MOTRIL 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:29 HORAS, ENTRE LAS 06:07 HORAS DE FECHA 
23/02/2017 Y LAS 13:09 HORAS DE FECHA 23/02/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: GR-00780/2017 Matrícula: 2344FVR Titular: TRANSPORTES FRANCISCO 
DELGADO MOLINA SL Nif/Cif: B18369090 Domicilio: MARTINEZ DE LA ROSA, 6 Co Postal: 
18006 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 07 de Abril de 2017 Vía: CP 
OLIVARILLO PADUL Punto kilométrico: Hechos: Vehículo de viajeros procedente de El Puntal y 
destino el C.P. Olivarillos de Padul, transportando escolares sin la autorización específica. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 RD443/01,89 Sancion: 4001

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 18 de mayo de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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